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PUNTA ARENAS, 

25 "AYO 2018 
NUM.1J(4 I (SECCIO.N "B").- VISTOS: 

./ 	Antecedente N°2243/2018, recaído en Resolución Exenta' N°4981, de 14 de mayo de 2018, de la 
Directora (S) del Servicio de Salud Magallanes, que apr!Jeba, Convenio de fecha 26 de abril de /20113, \ 
celebrado entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la 
Corporación Municipal de Punta Arenas, para el traspaso de recursos, implementación y ejecución del 
Programa Apoyo a la Salud Mental Infantil (PASMI),'para el año 2018 en la comuna de Punta Arenas; 

./ Convenio 2018, Programa Apoyo a la Salud Mental InfantiL(PASMI), de fecha· 26 de abril de 2018, 
suscrito' entre el Servicio· de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la 
Corporación Municipal de Punta Arenas; 

./ Correo electrónico, de f~cha 23 de mayo de 2018, de Alcaldía; 


./ Correo electrónico, de fecha 23 de mayo de 2018, de la Secretaria Municipal; 


..¡ Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

I 	 . 

. Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 
. ./ Decreto Alca1dicio (Sección "D") N°778 de 18 de mayo de 2018 y Decreto Alcaldicio (Sección "D") 

N°1451 de 27 de diciembre dé'2016; 

DECRETO: 

l. APRUI!BASE EL CONVENIO 2018, PROGRAMA APOYO A LA SALUD MENTAL INFANTIL (PASMI), de 
fecha 26 de abrtl de 2018, suscrito entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de 
Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas. / , 

2. DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destinados al presente convenio ascienden a un monto de 
$36.811.759.- (treinta y seis millones och~')(ientos once mil setecientos cincuenta y nueve pesos), del 

.. correspondiente programa. 

ANÓTESE, COMUNfQUESE, y una vez hecho, ARCHrVESE.
\ 

eBCH 
DIS1R I N' 
-Servició de Salud Magallanes -Asesoría Jurídica 
-Corporación Municipal -O.LR.S. 
-Administración y Finanzas -Antecedentes 
-Desarrollo Comunitario -~rchivo.-

-Dirección de Control 

............................................~~D~·~~'m~l~ 
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CONVENIO 2018 
PROGRAMA APOYO ALA SALUD MENTAL INFANTIL 

(PASMI) 

2 6 ABR. ~¡J íB 
En Punta Arenas a .................................. : ....entre él Servicio de Salud Magallímes. persona jurldica de derecho público' 
domiciliado en calle Lautaro Navarro 820. representado por su Directora Dra. Maria Isabel Iduya landa. del mismo domicilio. 
en adelante el "Servicio·, por una parte, la Ilustre Municipalidad de -Punta Afenas. persona jurldica de derecho público 
domicHiada en Plaza Muñoz Gamero 745. representada por su Alcalde D. Claudio Radonich Jiménez. en adelante la 
"Municipalidad". y la Corporación Municipal de Punta Arenas, persona jurídica de derecho privado, domiciliada en_calle Jorge 
Montt NP 890, representada por su\Secretario General D. Segundo Alvarez Sánchez de ese mismo domicilio, en adelante la' 
"Corpora<;ión·. por la otra, han acordado celebrar un convenio que consta de las siguientes cláusulas: 

Las acciones de promoción y prevención de los problemas de salud mental en la infancia, son más exitosas cuando se 
implementan desde la eSCl,lela. Por elto. es que resulta ser estratégicamente importante, fortalecer las estrategias 
lntersectoriales como el ·Programa Habilidades para la Vida de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas· del Ministerio 
de Educación, en coordinación con el Subsistema ·Chile Crece Contigo". 
En efecto, la ley N° 20.379, crea el.Sistema de Protección SOCial Integral fI la Infancia ·Chile Crece Contigo'. El referido 
Sistema, es administrado, .coordinado y supervisado por el Ministerio de Desarrollo SociGlI -:-en adelante e indistintamente 
·MOS·-, siendo Constituido a la vez por diversos Subsistemas, a saber, ·Chile Solidario', ·Seguridades y Oportunidades' y 
·Chile Crece Contigo". Este último, tiene por objetivo acompañar el proceso de desarrollo de las niñas y los niños que 'se 

. atienden en el sistema público de salud, desde su primer control de gestación y hasta su ingreso al sistema escolar, en 'el 
primer nivel de transición o su equivalente. . 
En ese contexto, la ley N° 21.053 de presupuestos del sector público cqrrespondiente al año 2018, contempla recursos para 
la ejecución del 'Programa de Apoyo a-la Salud Mental Infantil"; por lo que el MDS ha conve.nido con el Ministerio de Salud 
en adelante e indistintamente 'Minsal"~, la ejecución de dichos recursos, 'afin de apoyar el financiamiento y atención 
temprana de prestaciones de salud en el ámbito de la salud mental para las niilas y los niilos usuarios del Subsistema de 
Protecci60 Integral a la Infancia "Chile Crece Contigo·, siendo el presente programa parte de los compromisos adquiridos. 

PRIMERA: 

Para efectos' de Ja aplicación del "Programa de Apoyo a la Salud Mental Infantil", y en cumplimiento de las obligaciones 

cóntraidas en el referido Convenio poI' el Ministerio de Salud y Fonasa; es que las partes vienen en suscribir el presente 

Convenio de Ejecución el que se entiende formar parte. integrante del Convenio de Transferencia de Recursos con el 

respaldo del ·Sistema de Protección Integral a la Infancia -Chile Crece Contigo, Programa de Apoyo al Desarrollo Bio

Psicosocial." 


SEGUNDA: 

Conforme lo señalado en la cláusula Tercera del Convenio de Transferencia de Recursos, la Subsecretaria de Redes 

Asistenciales y FONASA, han asignadO al ·Servicio", los recursos que ahora conviene en asignar a la "Municipalidad", 

destinados a cumplir con los siguientes componentes y respectivas actividades, definidas en el 'Programa": 
El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N" 1451 del 15 de diciembre 'del 2017, del Ministerio d,e Salud. 

Anexo al presente convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo, el que la Municipalidad se obliga a 

desarrollar en virtud del presente instrumento: . 


TERCERA: I 


El Ministerio de Salud,' a través del Servicio ha asignado a la Municipalidad, desde la fecha de la total tramitación de la 

resolución aprobatoria, la suma de $ 36.811.759, para alcanzar el propósito y cumplimiento de los componentes. 


• 	 Para!iBr asignado en el CESFAM DR. JUAN DAMIANOVIC, CESFAM 18 DE SEPTIEMBRE, CESFAM CARLOS 
IBA~~, CESFAM THOMAS FE'NTON y CESFAM DR. MATEO BENCUR. Lo anterior para la contratación de un 
profesional psicólogo por cada CESFAM de la comuna de Punta Arenas. 

CUARTA: 

PROPOSrrO YOBJETIVOS 

El propósito es contribuir a elevar el nivel de salud mental de niños, niilas, mejorando su capacidad individual y colectiva para 

prevenir los trastomos mentales, como' entregar la atención para su pronta recuperación, esto en términos de acceso, 

oportunidad lJ calidad de la atención. 


Descripción del Programa: 

• 	 Forma parte del componente de Salud de la extensiÓn del Subsistema Chile Crece Contigo que se implementa en APS. 
• 	 El MINSAL se adscribe al "Modelo de Atención Integral en Salud Familiar y Comunitario" para toda la red asistencial,el 

cual releva la organiza~ón estratégica de la APS y su lugar e,n la red. 
• 	 En este contexto, el presente programa se integra, refuerza y" apoya las acciones para la atención de niilos/a/> que 

desarrolla el 'Programa Salud Mental Integral" , ya implementado en la APS.' . 
• 	 Interactúa en APS con distintos programas del sector en el grupo etaño de 5 a 9 años como: 'el Programa de Salud 

escolar, Vida Sana, Atención de Salud Integral de niilós(as), adolescentes y jóven~s Sename, y el Programa de 
Acompal\amiento a niilos, niñas y adolesCentes cOn alto riesgo psicosocial. Este último entrega herramientas que 



\ 


penniten hacer efectiva la-Ia~r de vinculación, monitoreo y seguimiento efectivo de la población m~ vulner~ble que se 
atiende en un establecimiento de atención primaria, entre ellos. aquellos que han sufrido alguna vulneración de sus 
derechos. • 

• 	 \ Contiene distintas acciones qe salud mental en los niveles promoción de bienestar socioemocional. prevención y 
tratamiento de los trastomos de salud mental. . 

• 	 Articula las acciones intersectóriales de salud mental en niños y nii'las, en especial las acciones de promoción y 
prevención de la salud mental en el sector educativo con el Programa Habilidades para la Vida de la Junta Nacional 
de Auxilio Escolar y Becas yla red iÍltersectorial Chile Crece Contigo. 

• 	 La oferta pl'Q9ramática de acciones de dirigen a los niños, familias, escuela y coordinaciones entre éstos; basados 
en el Modeló de Atencjón Integral en Salud FAMILIAR Y Comunitario y bioecológicó. . 

El programa refuerza los equipos. de salud mediante la entrega de recursos para fortalecer el componente de atención 
integral de saíud. Cada establecimiento de APS que desarrolle el programa debe facilitar la inserción de la estrategia dentro 

, de la cartera de prestaciones. Para logrdr lo anterior, resulta fundamental las actividades de difusión y coordinación al interior 
del' centro de salud como el resto de los dispo'Sitivos de la red a nivel local, esto es los establecimientos de especialidad 
comunitaria de salud mental, como también los dispositivos de otros sectores, tales como la oficina de Protección de 
Derechos del Niño (OPD), y toda la Red comunal de Chile crece Contigo. Asimismo, Convivencia escolar del Ministerio de 
Educación y el 'Programa Habilidades para la Vida" son los programas-principalf;lS con los que se debe articular y coordinar el 

. presente programa debido a las intervenciones de salud mental que desarrolla en la escuela, tanto en promoción, prevención 
y detección de los problemas-de salud mental de los niños y niñas. ~ta coordinafión en el nivel local permitirá asegurar los . 
mecanismos de comunicación; derivación y contrareferencia en particular la Unidad de Derivación del 'Programa Habilidades 
para la Vida" que está enfocada en ejecutar la referencia hacia la red de salud. La descripción detallada de la articulación y la 
coordinación con el "Programa Habilidades para la Vida" se describirá en las orientaciones Técnicas del presente progratna. 

OBJETIVO GENERAL: ' \ 

Aumentar la proporción de nii'los(as) de 5 a 9 ai'los con trastornos de salud mental que acceden a diagnóstico y tratamiento 

integral de salud con enfoque familiar y comunitario. 


OBJETIVO ESPECíFICO: 

• 	 DiágnOsticar e ingresar a tratamiento integral a niños y niñas entre 5a 9 ai'los que p(esenten algún trastorno 

de salud mental. . 
.• Efectuar tratamiento integral a nii'los y niñas entre 5 y 9 años que presenten algún trastorno mental. 

QUINTA: 

COMPONENTE Y ESTRATEGIAS DEL PROGRAMA. 

Componente N° 1: Atención integral de niñas y nUlos de 5 a 9 años, por trastornos mentales. 

Este componente tiene como objetivo atÉmder, .realizar una evaluación diagnostica y proporcionar un tratamiento integral a 


. nii'\as y ~ii'los con trastomos mentales .. El modelo de atención se profundizará en la Orientación Técnica Intersectorial del 
progÍ'ama y en la Orientación técnica especlfi~ para los equipos de salud. De fonna <;omplementaria, .e pueden consultar 
los módulos de las guias de manejo de tra~tomos conductuales y trastornos del desarrollo del manual mh-GAP (OPS/OMS) y 
acceder a los cursos online del Minsal: Introducción a la Salud Mental Infantil y AtenCión Integral de Salud Mental Infantil de 5 
a 9 anos. 

Estrategias 
a) E~aluac~ón Diagn~~t~ca In~egral: A."tes de poder planifiC9r un ~an detratamiEtnto, d~be real!Zarse un adecuado 

diagnóstico para dlnglr las intervenCiones futuras y que sean atingentes: Por ello,.el dIagnóstico debe considerar 
todas las áreas de la vida delniñola,.,incluye lo contextual, factores protectores y' fadores de rlesgobasado en el 
modelo ecológico. Se espera que sea efectuado por los siguientes integrantes del equipo de salud:' medico, 
psicólogola y asistente social. Este proceso de evaluación diagnóstica integral puede ser realizado eA más de una 
sesión (En la Orientación Técnica EspeciflC8 se describirán las orientaciones al respecto). Por tanto, es necesario 
que esté incorporada en la programación del establecimiento. 

b) Tratamiento Integral: Al Ingresar al programa se deberá elaborar, junto y en colaboración con los 
padres/cuidadores del niñola, un Plan de Tratamiento Individualizado (PTI). Este deberá ser efectuado Por médico, 

_psicólogola y asistente social. El Plan de Tratamienl0 Individualizado debe incluir: motivo de consulta co-corístruido 
entre éIIIaJlos consultantes/s y el equipo de salud, objetivos del tratamiento, actividades, plazos (número de sesiones 
proyectadas y frecuencia) y consentimiento infonnado. Se espera que se efectúen consultas de salud mental 
semanales, al menos los. tres primeros meses de iniciado el tratamiento; con el fin de favorecer la adherencla y 
aumentar la efectividad de las prestaciones. . . . 

La~ prestaciones a desarrollflr en el contexto del tratamienfo son: 

1.- Consultas de salud mental individuales: 

II.-Jntervenciones psicosociales de grupo. 

111.- Intervenciones familiares. . 

IV.- Intervención ~icosocial en el contexto comunitario (barrio, colegio, trabajo; etc.). . 

V.- Visitas domiciliarias integrales (VOl) '. " .' . 

VI.-.Visitas a establecimientos educacionales. ~ 


VII.-Trabajo con redes institucionales comunales (DIDECO, OPD, JUNAEB, etc.). 	 . . 
VIII.- Uso de ,herramientas diagnósticas con enfoque familiar, tales ~o genograma, eco-mapa, cú:culo familiar entre otros. 

Para las Visitas Domiciliarias I~tegrales (VOl), se considera contratación de servicio de traslado. 

http:ello,.el


; . 

cl 	 Derivación o referencia asistida: Entendida como continuidad de cuidados, donde se efectúan articulaciones entre 

establecimientos de distintos niveles de la red, que la persona vivem¡ia como una serie de eventos del cuidado de su 

salud coherentes y conectados entre si en el tiempo. 


d) 	 Alta terapéutica I~tegral: Se deben cumplir los objetivos planteado en el Plan de Tratamiento Individualizado. 

e) 	 Seguimiento: En los casos que se requiera establecer contaéto con las personas ylo sus familias para monitorear la 

evolución de la slntomatologla del trastomo y los factores psicosociales ,8 través del tiempo. 


f) 	 Acceso a consultorla de salud mental: El equipó de salud actúa en el rol de consultantes y el equipo de 
especialidad en' salud mental comunitaria como consultor. La consultorla involucra ,también una importante 

, responsabilidad del nivel primario, ya que en la práctica se constituye una meta-equipo,'an el cual, a través del 
.componente de anlace continuado y de la inclusión de aspectos de administración de los prot:esos cllnicos, el nivel 
especializado se articula con éste para brindar conlinuidad e Integralidad de cuidados a los usuarios. 

g) 	 Coordinación Intersectorlal: El Programa forma parte ge la extensión del Subsistema Chile Cr~ce Contigo con lo 

cual se espera mejorar la coordinación intersectorial entre los establecimientos educacionales, ia red comunal y la 

APS, a través de un trabajo en red y de gestión Integrada de los casos. 


Para la implementación de estas. estrategias se po!len a disposición horas profesionales para reforzar los equipos de la 
atención primaria dedicados a la atención de la salud mental de niños y niñas. Se debe considerar el Ingreso al programa de 
niños/as que ya estén en tratamiento bajo la atenciÓfl regular del ·Programa Salud Mental Integral de la APS' con el fin de 
mejorar la calidad de su tratamiento. Además, se debe considerar la entrega de recLll'\los de servicios de movilización para 
efectuar las visitas integrales, las visitas a establecimientos educacionales ylu otros que sean parte de la red local. 

Cabe señalar ,que para garantizar la atención integral de. niños y ninas se debe considerar en la programación del 
establecimiento horas protegidas de los profesionales para presentación de casos en las reuniones del equipo de cabecera y 
para 'la articulación con la red comunal Chile Crece Contigo. 

•
Por otro lado, un aspecto esencial de la gestión del presente programa es contar con mayores espacios para garantizar el 
cumplimiento de las prestaciones del programa, contar con espacios de ioteracción con equipos de especialidad, como la 
realización de consultorlas y/o tel,e consultorlas vla vldeoconferencias, por lo anterior se podrán realizar las gestiones da 
habilitadón y equipamiento, como la compra de equipos de videoconferencia que cumplan con las condiciones técnicas y de 
CO!"patibllldad con los equipos disponibles en los eftableclmlentos de especialidad de la re~ de salud. 

Productos esperados 
1. 	 Niños y niñas ingresados a tratamiento por trastornos mentales 
2. 	 Niños y ninas en tratamiento por trastornos mentales (bajo control) 
3. 	 Niños y niñas' en tratamiento reciben continuidad de cuidados a través de un mayor número de controles de salud 


mental. • 


SEXTA: , 

MONITOREO y EVALUACiÓN 

El Monitoreo y Evaluación se orienta a conocer el desarrollo y grado de cumplimierito de los diferentes 

componentes del Programa con el propósito de mejorar su e~ciencia y efectividad. 


El grado de cumplimiento de los Indicadores, ~erá oportunamente Informado por la unidad de procesamientos de datos que 
InstrUya la subsecretarIa de redes. Los datos considerados en ambas evaluaciol\es del programa serán recolectados por el 
Departamento de información y EstadIstica de Salud mediante Jos "Registros Estadlslicos Mensuales' (REM) y 'PoblaclÓfl 
bajo control" (REM P) Y del Sistema de Registro, Derivación y Monitoreo SOOM del Ministerio de desarrollo Social (MDS). 

La fecha de extracción de datos queda supeditada a ía entrega de las correspondientes bases por parte del DEIS y el MDS. 
Dicha'información reflejará las actividades realizadas por los eqUipos locales y servirá como respaldo para las evaluaciones. 
Tanto los referentes de los Servicios de Salud como los referentes ministeriales. deberán velar por el oportuno envio de los 
datos REM, PobIadónbajo control y SRDM (MDS) considerados en la evaluación del programa. 

Desde la División de Atención Primaria del Ministerio de Salud, se·reallzarán evaluaciones del desarro!lo del Programa en 105 
meses de agosto y diciembre. En estas evaluaciones se solicitará la información del desarrolle( de los componentes y se 
evaluará además en función de los Indicádores y sus medios de verificación. 

Primera evaluación: Mes de Agosto. , 

Se efectuará con corte al31 de Agosto del. año en curso. De acuerdo a lostesultados se hará efectiva la reliquidaci(m de la 

segunda cuota en el mes de Octubre, si el cumplimiento de las metas del programa es inferior al 40% de acuerdo al siguiente 

cuadro: 


Porcentaje 
Programa 

de cumplimiento de metas del
• 

Porcentaje de descuento 
cuotll de recursos (30%1 

de la segunda 

MO% 0% 
Entre 30% y 39 9% 50% 
Entre 20% v 29 9% 15% 

Menos del 20% 100% 

I 



, . 

La evaluación se realizará 'en conjunto para todos los componentes del programa y el cumplimiento general del 
mismo. se calculará en base al cumplimiento individual de cada ,componente. productos. indicadotes y metas. 
con sus respectivos pesos relativos, La sumatorla de dichos, resultados. dará cuenta del cumplimiento total del 
Programa. 
¡:'n relación a los cumplimientos de acciones y, metas requeridos. para recibir el total de recursos anuales 
sel'ialados en el convenio con la unidad administrativa, entendiendo que el no cumplimiento a la fecha de corte 
definido resulta en la rellquidación del programa. excepcionalmente cuando existan razones fundadas que 
causan el incumplimiento. la unidad administrativa podrla apelar a la, Dirección del Servicio de Salud 
correspondiente. acompal'iado de un Plan de Tra~ajo que comprometa el cronograma para el cumplimiento de 
las metas. A su vez el Servicio de Salud. una vez analizada y evaluada la correspondiente solicitud, po~rla 
requerir al Ministerio de Salud la no rellquldación del Programa., ' , 

, . !. 

No obstante. la ~ituaclón excepcional Indicada ~(l et. párrafo ~nterior. el Servicio de SaI~d debe realizar la 
evaluación del Programa al 31 de diciembre y las unidades administrativas m~ntienen en toda circunstancia la 
obligatoriedad de la rendición financiera y evaluación de las metas al final del periodo. 

Segunda evaluación: Mes de Diciembre , 

Se realizará con co~e al 31 de Diciembre. fecha en qu'l los establecimientos y céÍmunas deberán tener el 100% de las 

prestaciones comprometidas por componente ejecutadas. 


Los establecimientos y comunas deberán informar del cierre anual del pl'Og(§ma y dlill dellarroJlo final obtenido en el Informe 

final del programa. . r 

Los servicios deberán presentar la Información de cierre anual del programa, Informando y validando el desarrollo del 

programa y las acciones realizadas de monitorización y reuniones de trabájo trimestrales. 

Esta evaluación determinará la devolución' de recursos no ejecutados y la evaluación de continuidad def programa en 

establecimientos con ejecución deficitaria:del programa. ' 

Adicicnalmente a las evaluaciones descritas, se podré requerir el envío de informes de avances mensuales a los respectivos 

Servicios de Salud, y de éste. a la División de Atención Primaria de 'la SubsecretarIa de Redes Asistenciales conforme 

instrucciones Ministeriales, 
El resultado de la evaluáclón de los indicadores al mes de diciembre podrá tener Incidencla en los criterios de aslgnació'n de 

recursos del a/'lo siguiente. conforme las disponibilidades presupuestarias. 


SEPTlMA: 

INDICADORES Y MEDIOS DE VI:RIFICACIÓN 


Las metas y el cumplimiento anual esperado del-programa. con sus pesos relativos. se muestran en la siguIente tabla: 

1. Cumplimiento del componente N·1. atenCI6n Integral de trastornos mentales: ' 

N" Nombre 
Indicador 

Numerador Denominador Medio 
verlflcacl6n 

Meta 
(Cumplimiento 
máximo 100%) 

Ponderador 

1 Niflas y niños 
, que'lngresan a 
tratamiento " 1 

N° de niñas y 
niños Ingresados 
-

N° de niñas y niños 
comprometidos a' 
Ingresar 

REMA05 
SRDM 

80% 

-
30% 

2 Niñas y ni/'los 
en tratamiento 
por trastornos 
mentales (bajo 
control) 

N°de niñas y 
niños en 
tratamiento por 
trastornos 
mentales 

N° de nlllas y niños 
!Xlmprometidos a 
tratar por trastomos 
mentales 

REMP06 
SRDM 

80% 50% 

3 Concentración 
de controles 
de salud 
mental 

~. de controles de 
salud mental 
realizados en 
nlllos(as) 

N* de nlnos (as) en 
tratamiento por 
trastomos mentales 

-

REMA06 

/ 

-

Concenlración de 
controles: 
• 60más; 
cumple 100% 
"5 cumple 80% 
"4 cumple 60% 
"3 cumple 50% 
'2 cumple 20% 
·1 cumpla 0% 

' 20% 

, 

Estos tres Indicadores contemplan como médios de verificación os Registros 'Estadlsticos Mensuales y de 
Población Bajo Control. el) sus series A y P.' respectivamente, provistos por el Departamento de Estadlstlca e 
implementación en Salud (DEIS) y como segunda (uente de información para este año. los datos contenidos en 
el Sistema de Registro. Derivación y Monitoreo (SRDM) del Ministerio de Desarrollo Social. la inclusión de' este 
sistema de registro como medio de verificación de IndicMores. se enmarca en la Ley 20.379 y en el Decreto 
Supremo N" 41 del año 2012. del Ministerio de Sa)ud y sus modificaciones. 

OCTAVA: , 
FtNANCIAMIENTO Y GESTiÓN ADMINISTRATIVA 
Para el cumplimiento del programa. el Servicio de salud deberá formular un convenio de transferencia de recursos con el 
establecimiento ej~or (de dependencia munlcjpel) que estipule las condiciones télfllicas y administrativas en base a la 
presente resolución, permitiendO la,prórroga. para efectos de ejecución presupuestaria. por el máximo al 31 de marzo una 
vez finalizado el convenio. Los recursos asociados al presente programa, financiarán exclusivamente las actividades 
relacionadas al mismo. teniendo en especial consideración la definición de objetivos, metas a lograr, Indlc;tdores. estrategias. '. \ ,/ 

, 



. .
' 

..... ',' 

beneficiarlos legales y localización de los establecimientos Involucrados. El Servicio de Salud determinar~la pertinencia de la 
compra de servicios o la adquisición de insumos, materiales, implerrientos o bienes, que sean acorde a las necesidades del 
Programa y de acuerdo a la normativa vigente. 
Él Mlnsal, a traves Qe los respectivos Servicios de Salud, mediante resolución, asignará en dos cuotas, los recursos a los 
establecimientos dependientes de estos }dllmos, a la total tramitación del acto aprobalorlo de la celebración de sus 
respectivos convenios. / . 

a) La primera cuota, 'correspondiente al 70% dellotal. de los reétlrsos del convenio a la fecha de total. tramitación de los 
convenios celebrados, entre el respecto Servicio'de Salud y los establecimientos dependientes de éste. para la debida 
implementación de las actividades destinadas al. cumplimiento de los.objetivos sel'ialados en el convenio. :, . 
b) La segunda cuotá se transferirá en Octubre, podrá comprender a un máximo de un 30% restante del total de recursos y 
estará sujeta a la evaluaoiónde cumplimiento ,de metas correspondientes al corte y a larecepcióR al mes,de septiembre de 
las rendiciones de cuentas. ' , / 

. , 

Para los establecimientos de dependeñclá'l11unlclpal: Los municipios deberán Incorporar a su patrirrionio estos recursos, 
conforme lo establecido en el articulo 4" de decretoléy N~ 1.263, de 1975, orgánico de administración financiera del estado. 
Estas transferencias se rigen por las disposiciones establecidas por la Contraloria general de la República, en la resolución 
N"30del 2015, que fija normas de procedimiento sobre rendlcló~ de cuentas; per lo cual se exige que el gei'Vlcio de Salud 
remita de manera mensual, a más tardar el dla 10 hábil de cada mes, las rendiciones de cuentas conforme a los 
antecedentes solicitados por la subsecretaria de Redes Asistenciales. 

-NOVENA: 
El 'Serviclo', reQuerirá a la 'Corporaclón", los datos e Informes: relativos a la ejecución del 'Programa" y sus estrategias, COn 

los detalles y especificaciones que estime del caso, pUdiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del 

mismo. ' 

Además la 'Municipalidad" deberá enviar informe financiero, al departamento que el 'Servicio" que para este efecto designe, 

en las'slgulerdes fechas: ..' 


9 de Ene~ode año siguiente, el que incluirá el monto total de los recursos recibidos a la fecha, el monto detallado de 
los gastos yel saldo disponible, al 31 de Diciembre. Este informe corresponderá a la rendiciórT final del 'Programa" 

, deberá estar respaldado con las copias de las facturas y/o. boletas correspondientes. . . 
ASimismo, el 'Servicio' podrá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del 
convenio.' ' 

DECIMA: 
, Será responsabilidad de la Municipalidad, velar. por la correcta administración de los fondos recibidos, gastados e invertidos 

en las diferentes unidades de Salud. Lo anterior; Independientemente de las atribuciones que le competen al Servicio, en el 
sentido de exigir oportunamente la rendición de cuentas de 'los fondos entregados y de las revisiones 'que pudiese efectuar, 
en términos aleatoriOs, el Departamento de Auditoria del Servicio. ' ' 
Se deja expresamente establecido que, estas transferencias se rigen por las disposiCiones establecidas en la resolución N° 
30, de 11 de marzo de 2015, de la Contralorla General de la Republica, que fija normas de procedimiento sobre rendición de 
cuentas; y que en caso que no se utilicen todos los recursos transferidos, el Minsal, a través de la Subsecretaria de Redes 
Asistenciales, deberá hacer reintegro al MDS, de los saldos no ejecutados, lo cual comprende los gastos observados o 
rechazados. ' . 

DÉCIMA pRIMERA: 
El Servicio, requerirá a la Corporación los datos e informes relativos a la ejecución del programa y sus estrategias 
.especificadas en IjI cláusula tercera y cuarta de este convenio, cqn los. detalles y especificaciones que estime del caso, 
pudiendo efectuar una constante supervisión. control y evaluación de éste. Asimismo, el Servicio deberá impartir pautas 
técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del present! convenio. En tanto, la Corporación sé obliga 

.. a remitir srServicio, la rendición de fondos ejecutados en el Programa, el que Incluirá el monto total de los recursos recibidos 
s la fecha, el monto detallado de los gastos devengados y el saldo disponiple en forma bimensual, a'contar desde la 
recepción de la primera remesa. 

DÉCIMA SEGUNDA: 
El Servicio velará perla. correcta utilización de los fondos traspasados al Municipio. a través de·su Departamento de Gestión 

, Asistencial, Unidad de $aluq Mental. ' " , 
El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se señala. Por ello, en el caso 
que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor 
gasto resultante. 

DÉCIMA TERCERA: 
El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 qe enero hasta el 31 de, diciembre del al'io en curso. En el evento que la 
Municipalidad no hubiere utilizado y rendid,o el total de recursos transferidos al término del convenio, estos saldos podrán ser 
utilizados en actividades propias para la contlrruidad del Programa, durante el primer trlmestre del año siguiente,. es decir 
desde ,el 01 de Enero al 31 de Marzo del año slgulénte, esto previa solicitud fundada desde la Corporación hacia el Servicio 
de Salud. ~n este acto las parte~ acuerdan que en el caso de generarse la condición indicada en el párrafo anterior, ella se 
formal/zará con $010 una Resolución del Director, del Servicio, la que será enviada a la Corporación dentro de los cinco dlas 
.slgulerdes a su dlctaclón. 

DÉCIMA CUARTA:.. . 
El presente convenio se firma en cuatro ejemplares, quedando uno en poder del 'Servicio", uno en la Municipalidad, uno en la 
'Corporación" y uno en la DMsión de C¡;estión de Red Asistencial, éstas últimas dependientes del Ministerio de Salud. 

DECIMA QUINTA: ~, 
La personerla de la Dra. Maria Isabel iduya Landa para representar al Servicio de Salud Magallanes, consta en resolución 
exenta'" 2736 del 16 de marzo de 2018 de la DSSM. 



" . 

Por su parte la personerfa del Sr. Claudia Radonich Jlménez para representar a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, 

consta en el Decreto Alcaldicio N' 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016.. " 

Por su parte, la personerla de Don Segundo Alvarez Sanchez para representar a la Corparación' Municipal, Consta en 

Resolución Intema N° 235 de fecha 31 de marzo .de 2015 de la Corporación Municipal de Punta Arenas, Salud y Atención al 

Menor.' . 

I 
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